
Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo” 

 

En el documento de ROP se señalan las definiciones de Población Potencial y Población Objetivo para 
cada uno de los tres subprogramas que conforman el PDC. 
 

Subprograma Población Potencial Población Objetivo 

“Comunidad DIFerente” 
Son las localidades de alta y muy 
alta marginación de acuerdo al 
Índice de Marginación del CONAPO. 

Grupos de Desarrollo constituidos en 
localidades de alta y muy alta marginación que 
recibirán capacitación con recurso federal por 
parte del SNDIF. 

Infraestructura, 
Rehabilitación y/o 
Equipamiento de 
Espacios Alimentarios 

Habitantes de los municipios 

ubicados en la cobertura vigente de 

la Cruzada Nacional contra el 

Hambre. 

Habitantes de los municipios ubicados en la 

cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra 

el Hambre que asiste a los Espacios 

Alimentarios operados por los SEDIF.  

Apoyo a familias con 

menores de 6 años para 

contribuir a su acceso a la 

alimentación 

Familias que habitan en los 

municipios ubicados en la cobertura 

vigente de la Cruzada Nacional 

contra el Hambre y/o en localidades 

de alta y muy alta marginación  

Familias con menores de 6 años que habitan en 

los municipios ubicados en la cobertura vigente 

de la Cruzada Nacional contra el Hambre y/o en 

localidades de alta y muy alta marginación, que 

presenten carencia por acceso a la 

alimentación.  

Fuente: Reglas de Operación Programa Comunidad Diferente. (DIF 2013) 

 
No existe un documento del SNDIF o del PDC como tal que señale la metodología o procedimientos para 
la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo.  
 
Se utiliza la información generada por CONEVAL, CONAPO y SEDESOL para tener un panorama amplio 
de la población potencial que cae dentro de las definiciones establecidas para cada subprograma. Solo 
el Subprograma Comunidad Diferente la cuantifica en el Diagnóstico elaborado (DIF 2015). 
 
Por su parte, la cuantificación de la Población Objetivo está determinada por el mecanismo de operación 
del Programa el cual se realiza en coordinación con los Sistemas Estatales (SEDIF) por medio de un 
convenio de coordinación entre SNDIF-SEDIF. Pues son los SEDIF quienes determinan la población 
objetivo y atendida en cada subprograma; los Grupos de Desarrollo a capacitar (SCD), los espacios 
alimentarios a atender, y por ende a la población relacionada con estos espacios (SIREEA) y las familias 
a recibir los apoyos alimentarios (SAF-6). 
 
Cada año se actualiza la información de la población objetivo a partir de las propuestas de intervención 
justificadas por los SEDIF en sus convenios y  Programas Anual de Trabajo (PAT). Esta información se 
construye utilizando como referencia la información que publican las instituciones mencionadas en 
cuanto a las localidades y/o municipios con situación de marginación, además del cruce de las 
prioridades estatales para la atención de grupos vulnerables particulares, así como la información 
generada en los diagnósticos exploratorios con los grupos de trabajo y de los resultados del ejercicio 
anterior.  
 
También es importante señalar que los cambios en la población objetivo del programa responden a dos 
consideraciones. Las cuales son:  

A) Los avances y consolidación de los procesos de los grupos de desarrollo atendidos, de acuerdo 
a las etapas de los procesos grupales, a los cambios en las necesidades de las familias con 
carencias alimentarias cuantificados a través del sistema de seguimiento que se establece.  

B) Las necesidades o requerimientos particulares de atención a grupos vulnerables, en el marco de 
las reglas de operación del Programa determinados por las instancias estatales. A su vez, por la 
capacidad operativa que pueda tener el SEDIF, en coordinación con los SMDIF para la 
ampliación de la cobertura; lo cual está ligado a la decisión de inversión de recursos propios en 
el pago de la promotoría o de gestión de otros recursos 

 


